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•• Los Archives de Philosophie du Droit se fundaron en 1931 como ór-
gano de expresión del «Instituí International de Philosophie du Droit .et de
Sociologie Juridique». Su historia se divide en dos períodos: ..

i.° De 1931 a 1940. Se publicaron dos cuadernos dobles cada año, ex-
cepto en 19^9 y en 1940 en que se publicó solamente uno cada año; los
cuadernos correspondientes a cada año componen un volumen independiente,
formando así los dieciocho cuadernos aparecidos un total de diez' volúmenes.

La Dirección estuvo a cargo de Louis Le Fur y Georges Gurvitch. Durante
esta primera etapa su denominación exacta era Archives de Philosophie du
Droit et de Sociologie Juridique. Las referencias a los diez volúmenes pu-
blicados se hacen en este índice expresando simplemente el año respectivo y-,
entre paréntesis, las páginas correspondientes a" cada artículo. :

2.0 De 1952 en adelante. Se publica un volumen anual de carácter
preferentemente • monográfico. Entre 1952 y 1965 han aparecido' diez volú-
menes; los años 1955, 1956 y 1958 no se publicaron; en 1953-19.54 apa-
reció solamente un volumen.

La dirección correspondió, en un principio, a Paul Rou'bier, Roland Mas-
petiol y Henri Motulsky; en la actualidad se hallan dirigidos por un Comité
formado por H. Batiffol, G. Burdeau, J. Carbonnier, Ch. Eisenmann, J. Ellul.
J. Foyer, Ph. Francescakis, R. Maspetiol, H. Motulsky, F. Terré, M. Villey
y G. Vlachos. " " .

Las referencias a los diez volúmenes publicados en esta segunda etapa
se hacen en este índice en la siguiente forma: para los volúmenes I a VIII se
expresa el año respectivo, después —entre paréntesis— las siglas N. S. (Nuo-
velle Serie) seguidas del número correspondiente a cada año y, finalmente,
la indicación ..de. la. página; para los volúmenes IX y X se expresa simple-
mente el año, seguido —:entre paréntesis— del número romano correspon-
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diente a cada año y, finalmente, la indicación de la página. Se respeta así el
tipo de ordenación establecido por la Dirección de los Archives.

En la primera parte se da el índice alfabético de autores y en la segunda,
el índice por materias.
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Documentación».
«La Pastoral de Turismo en España».

En las secciones de Bibliografía y Documentos se incluyen co-
mentarios sobre el cine, las técnicas modernas de documentación,
el Camino de Santiago, la televisión, el turismo y la publicidad.

Redacción y Administración :

REVISTA ESPAÑOLA DE DOCUMENTACIÓN, SERVICIO
DE DOCUMENTACIÓN, SECRETARIA GENERAL TÉCNICA,

MINISTERIO DE INFORMACIÓN Y TURISMO

Avenida G. Franco, 39.—MADRID

Precio :

Número suelto, España, 80 ptas. ; extranjero, 1,5 dólares
Suscripción anual: España, 300 ptas. ; extranjero, 5,5 dólares



REVISTA ESPAÑOLA DE LA OPINIÓN PUBLICA
.Trimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Director : Luis GONZÁLEZ SEARA

Alfonso ALVAREZ VILLAR, Juan BENEYTO PÉREZ, Salustiano DEL
CAMPO URBANO, José CASTILLO, Juan DÍEZ NICOLÁS, Gabriel ELO-
RRIAGA FERNÁNDEZ, Alberto GUTIÉRREZ REÑÓN, José JIMÉNEZ
BLANCO, Juan J. LINZ STORCH, Amando DE MIGUEL RODRÍGUEZ,

Francisco MURILLO FERROL

Secretario : JOSÉ SÁNCHEZ CANO
Secretaria adjunta: MARÍA TERESA SANCHO MENDIZÁBAL

Sumario del núm. 3 (eneromarzo 1966)

Estudios:
«Las ondas y las masas», por Jean Cazaneuve.
aEstructura de la burocracia española : notas para su estu-

dio», por Alberto Gutiérrez Reñón.
«El impacto de los medios de comunicación de masas en la

política americana», por Joseph S. Roucek.
«Régimen comparado de las empresas periodísticas», por Jorge

Xifra.
«¿Se hace política a través de las encuestas?», por Rolf Ebbi-

ghausen.-
«Actitudes y valores relacionados con la personalidad maquia-

vélica», por Amando de Miguel.
n.Status y rol de los grupos de presión en el seno del régimen,

político», por Juan Ferrando Badía.

Encuestas e investigaciones del Instituto de la Opinión Pública.
Encuesta sobre enseñanza primaria y media.
Análisis de prensa extranjera.
Encuesta sobre medios de comunicación de masas infantiles.

Información.

Bibliografía.

Congresos y reuniones.

Suscripciones
ESPAÑA :

Número suelto 75,— ptas.
Suscripción anual (3 números 1965) 200,— »
Suscripción anual (4 números 1966) 250,— »

HISPANOAMÉRICA :
Número suelto 1,30 $
Suscripción anual (3 números 1965) 3,75 $
Suscripción anual (4 números 1966) 4,75 $

OTROS PAÍSES :
Número suelto 1,40 $•
Suscripción anual (3 números 1965) 4,25 $
Suscripción anual (4 números 1966) 5,25 f

Redacción y Administración :

Paseo de la Castellana, 4O.^MADRID (1).—Teléf. 276 87 16.



EDICIONES RIALP
LE OFRECE

SUS NOVEDADES PARA EL MES DE DICIEMBRE

FACTA, Enciclopedia Sistemática:
Tomo V : «Sociedad».

Potónos:
«El "Misterio de la Iglesia" en el Concilio Vaticano II», por

Anastasio Granados, Obispo Auxiliar de Toledo.

Hombre y Sociedad:
«Economía agraria colombiana», por Garlos Mario Londoño.

Libros de Bolsillo Rialp:
«Problemas cruciales de la filosofía actual», por D. J. B. Haw-

kins.

Naturaleza e Historia: •
• Perspectiva crítica de los dramas de Calderón», por Ángel

Valbuena Briones.

Libros de Cine Rialp:
«Crónica y análisis del cine amateur español», por J. Torrellá.

Publicaciones de la Universidad de Navarra:
«La obediencia de los clérigos en los documentos pontificios»,.

por Alberto García Ruiz.
«El sistema beneficiáis, por Víctor de Reina.

A donáis:
«Regreso de la montana», por David Mejía Velilla.

Pedidos a su librero habitual o a :

EDICIONES RIALP, S. A.
Preciados, 44.—MADRID (13).
Lauria, 119.—BARCELONA (9).
Trinitarios, 22.—VALENCIA

RIALP NAVARRA, S. A.
Monte Lacarchela, 3.—PAMPLONA.

RIALP MEXICANA, S. A.
Liverpool, 75.—MÉXICO, 6, D. F.

JOSÉ FERRER, S. A.
Balearce, 251.—BUENOS AIRES (Rep. Argentina).

DISTRIBUCIONES EDITORIALES, LTDA.
CaUe 11, núm. 8=54, Of. 410.—BOGOTÁ (Colombia).

DIPUVEN
Avda. Libertador (entre Avdas. Bogotá y Buenos Aires)..
5.a Forest Hill (Los Caobos)—CARACAS (Venezuela).



ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES

Sumario del volumen 1, 1964

ESTUDIOS :

Percy Ernst Schramm : «Carlomagno: su pensamiento y sus
principios ideológicos. La Cometió (Renacimiento) que él im-
pulsó».—Ramón d'Abadal i de Vinyals : «La'institució com-
tal carolíngia en la pre-Catalunya del segle IX».—Manuel
Riu: «Revisión del problema adopcionista en la diócesis
de Urgel».—José Orlandis : cLas congregaciones monásticas
en la tradición suevo-gótica».—Gonzalo Martínez Díaz: «El
concilio compostelano del reinado de Fernando I».—Fr. José
Mattoso: «Os cartórios dos mosteiros beneditinos na diocese
do Porto».—José Luis Martin : «Fernando II de León y la Or-
den de Santiago (1170-1181)».—Charles Julián Bishko: «El
abad Radulfo de Cluny y el prior Humberto de Cardón,
carnerario de España. Tres cartas inéditas de hacia 1174».—
P. Maur Cocheril: «O. C. R., L'implantation des abbayes
cisterciennes dans la Péninsule Ibérique».—Emilio Duro
Peña : «Las antiguas dignidades de la catedral de Orense».—
Johannes Vincke: «Los familiares de la corona aragonesa
alrededor del año 1300».—Geo Pistarino : «Tra liberi e schiave
a Genova nel Quattrocento».—Juan Torres Fontes : «La re-
gencia de don Fernando de Antequera».—Miguel Gual Ca-
marena : «Un manual catalán de mercadería (1455)».—Doro-
thy Sherman Vivían : tLa Passión Trobada, de Diego de
San Pedro, y sus relacione.* con el drama medieval de la
Pasión». — Carmen Batlle : «Una familia barcelonesa : Los
Deztorrent».

MISCELÁNEA

LOS ESTUDIOS MEDIEVALES, HOY .

BIBLIOGRAFÍA .

INFORMACIÓN.

Un volumen de XII+ 824 págs., con varios grabados incorporados
en el texto, más 6 mapas, 13 láms y 4 esquemas.

Editado por el

INSTITUTO DE HISTORIA MEDIEVAL DE ESPAÑA

Universidad - BARCELONA

Suscripción anual : España, 800 ptas. ; Extranjero : 900 ptas.
Número suelto: España, 900 ptas.; Extranjero, 1.020 ptas.



A T L A N T I D A

REVISTA DEL PENSAMIENTO ACTUAL

Sumario del núm. 19 (enero-febrero 1966)

«Anglosajones e iberoamericanos», por Rafael Calvo Serer.
«Hippódamos de Míletos y el origen de las ciudades regulares»,

por Antonio García y Bellido.
«Ángel Ganivet en su galería de espejos», por Melchor Fernán-

dez Almagro.
tOrdo Amoris y patología transcultural», por Juan Rof Car-

bailo.

Notas:

«La "América latina", ¿es latina?», por Robert Ricard.
«Sobre el no estatismo del Imperio romano», por Alvaro d'Ors.
«Wagner, hoy», por Federico Sopeña.

Libros:

aEl arte de la India», por Juan Zozaya.
«Un prelado español del Antiguo Régimen», por Carlos Seco.
«Sobre el comienzo de los movimientos sociales en España»,

por José Luis Cornelias.

Tarifa de suscripción anual

España 800 pesetas.
Número suelto 50 •
Número atrasado 60 »
Otros países 7 $ U. S. A.

Pedidos a su librero habitual o a

EDICIONES RIALP, S. A.

Preciados. 44.—MADRID.—Teléf. 231 !0 04

Liverpool, 75.—MÉXICO
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CUADERNOS INFORMATIVOS
OE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL

Bimestral

Publicados por ei Instituto «Balines» de Sociología

(C. S. I. C.)

Revista bimestral de 200 páginas que contiene copiosa información
y documentación, convenientemente actualizada sobre los problemas
y realizaciones y política de desarrollo en España y en el extran-
jero, con particular referencia a los países más similares al nuestro.

Contiene las secciones siguientes :

I. Problemas españoles.
II. Desarrollo y progreso técnico.

III. Desarrollo y estructuras económicas.
IV. La Iglesia y los problemas del subdesarrollo.
V. Información y documentación.

Administración :

LIBRERÍA CIENTÍFICA MEDINACELI

Duque de Medinaceli, 4.—MADRID (14)



REVISTA DEL INSTITUTO D i CIENCIAS SOCIALES
DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA

Semestral

CONSEJO DE REDACCIÓN
Director: JORGE XIFRA HERAS

Antonio CARRO MARTÍNEZ, Jaime DELGADO MARTÍN, Luis GARCÍA
ARIAS, Luis GONZÁLEZ SEARA, Enrique LUNO PEÑA, Federico
MUNNÉ MATAMALA, Adolfo MUÑOZ ALONSO, Carlos Ruiz DEL CAS-
TILLO, Antonio SABATER TOMÁS, Alejandro SANVISÉNS MARFULL,
Diego SEVILLA ANDRÉS, Joaquín TOMÁS VILLARROYA, Pedro

VOLTES Bou
Panos D. BARDIS (Estados Unidos), Sebastián DE GRAZIA (Esta-
dos Unidos) Gerhard LEIBHOLZ (Alemania), Temistocle MARTINES
(Italia), Jean MEYNAUD (Francia), César Enrique ROMERO (Repú-

blica Argentina), Joseph S. ROUCEK (Estados Unidos)
Secretario: JAIME TERRADAS BROSSA

Secretaria adjunta: MARÍA CAPDEVILA FONT

Sumario del núm. 6 (1965)

ESTUDIOS GENERALES :
Gerhard Leibholz : «La función de control del Parlamento

en la democracia de partidos del siglo xx».
Jovan Djordjevic : «La anatomía de las instituciones polí-

ticas de la sociedad en transición».
Jean Meynaud : «Consumo de masa y actitudes políticas».
Federico Munné : «Dos consideraciones sociológicas en tor-

no a la filosofía de la existencia».
Manuel Ortiz Sánchez : «El derecho a la información».
Leandro Rubio García : «Lucha ideológica y masificación».

HISTORIA SOCIAL Y POLÍTICA DE ESPAÑA :
Joaquín Tomás Villarroya : «El cuerpo electoral de la ley

de 1837».
Diego Sevilla Andrés : «La función legislativa en España

(180O-1868)».
Joseph S. Roucek : «Papel de las minorías españolas y me-

xicanas en la historia de América».
Fermín de Urmeneta : «El quehacer político en Saavedra

Fajardo».
INFORMES:

Ciencia política:
Pierre Duelos : «¿Es posible una ciencia política fundamen-

tal?»
Klaus Helberg: «Comentarios a Politics and Lavo de

Leibholz».
Información y política internacional:

Juan Diez Nicolás : «Grado de información y opiniones so-
bre política internacional».

José Seijas Flores: «Política internacional de desarme a
partir de la segunda guerra mundial».

Joaquín de Aguilera : «¿Hacia un lenguaje de la televisión?»
El Tercer Mundo:

Jean Ziegler : «La nueva clase dirigente en África».
Raj Pal Mohán : «Aspectos del antiguo Gobierno hindú».

En el centenario de Lincoln:
Estudios de Bardis, Bone, Fisher, Fishwik, Kornberg, Lank.

Lottich, Roucek, Salvadori, Simirenko y Smith



IL P O L Í T I C O
RIVISTA TRIMESTRALE DI SCIENZE POLITICHE

Direttore responsabile: BRUNO LEONI
Redattore capo: PASQUALE SCARAMOZZINO

DECEMERE 1965

Zaleski : «Les tendances réformistes dans la planification sovié-
tique».

D. Villey : «Concentration et Concurrence».
B. Leoni : iMito e realtá dei monopoli».

Note e discussioni
M. A. Heilperin : alnteruational Monetary Problems : the Re-

turn to the Gold Standard?».
M. Aliáis : «Un plan pour une reforme du systéme monétaire

international o.
G. Haberler : «Some Remarks on Recent Discussions about the

International Payments System».
C. L. Harris : «Taxation of Business as related to market Free-

dom».
W. H. Hutt : «South Africa's Salvation in Classic Liberalisni».
O. M. Smolansky : «The Soviet Union and the Underdeveloped

World (1955-1963). An Ideological Interpretation».
A. A. Alchian : «Some Economics of Propertry Rights».
Ó. J. Hoff : «The Decline of Dogma».
R. Berger Perrin : «Le travail dans une économie de marché.

La situation sociele en France».
E. Sohmen : «International Monetary Problems : Return to the

Gold Standard?».

Attivitii degli Istituti.

Recensioni e Segnalazioni.

ANNO XXX N. 4

Abbonamento (4 fascicoli) : Italia, lire 4.000 ; ridotto per studenti,
lire 2.500. Estero, lire 5.600.

Direzione, redazione, amministrazione :

ISTITUTO DI SCIENZE POLITICHE
DELL'UNIVERSITA DI PAVÍA — PAVÍA (ITALYi



LATÍN AMERICAN RESEARCH REVIEW
Una nueva revista dedicada a la divulgación de investigaciones
llevadas a cabo por personas e instituciones dedicadas a estadios

sobre América latina.

Volumen I. Número I. Otoño 1965

Reseñas por materias:

Tres o cuatro artículos sobre el estado de las investigaciones
en los principales campos de estudio.

Inventario de investigaciones en curso:

Cuadro general de proyectos actuales de investigación enu-
merados por instituciones, con un índice geográfico suplemen-
tario.

Noticiero:

Informes sobre conferencias, symposiums; noticias sobre
desenvolvimientos institucionales ; nombramientos ; cambios de
personal; noticia de subvenciones, subsidios, becas, y discusio-
nes de foro.

Contenido de cada número : 200 páginas.

La LATIN-AMERICA RESEARCH REVIEW se publicará tres
veces al año por el DIRECTORIO DE LA LATIN-AMERICAN
RESEARCH REVIEW, formado por representantes de más de vein-
te Universidades con programas latinoamericanos importantes. Pre-
sidente : Tom E. DAVIS, Universidad de Cornell; Vicepresidente :
William GRIFPITH, Universidad de Tulane; Tesorero: John

THOMPSON, Universidad de Illinois.

Director-Gerente: RICHARD P. SCHAEDEL

Instituto de Estudios Latino-Americanos, Universidad de Texas

Suscripciones (en dólares) a partir de febrero de 1966 : Personas
particulares, $ 6.00; Bibliotecas e instituciones, $ 8.00 ; Nú-
meros sueltos, $ 3.00 cada uno.

Larr subscriptions:

University of Texas Press

AUSTIN. — TEXAS (78712)



REVÜE INTERNATIONALE
DES SCIENCES SOCIALES

Revue trimestríelle publiée par l'Unesco

Place de Fontenoy

Paris 7"

Vient de paraítre:

Yol. XVII, núm. 4, 1965

Table des matieres

Histoire et sciences sociales :

Histoire et anthropologie. Anthropologie, histoire et histo-
riographie. L'histoire de la population et de la structure
sociale. Analyse comparative de l'évolution historique :
intégration nationale dans le monde occidental. I/his-
toire de la pensée économique et sa división enpériodes.
«Comparative studies in society and history» : exemple
de coopération active entre spécialistes de disciplines
difieren tes.

Les sciences sociales dans le monde:

Etudes en cours. Centres de recherches et d'enseignement et
organisations professionnelles. Réunions. Informations.
Documents des Nations Unies et des institutions spécia-
lisées. Livres recus.

Ont collaboré á ce numero : Dorothy Crozier. Ariane Deluz-
Chiva. Peter Laslett. Val R. Lorwin. Oreste Popescu. Tapan Ray-
chaudhuri. Sylvia L. Thrupp. Alan J. A. Elliott. Robert E. Mitchell.

Le numero : $2 ; 10/- stg. ; 7 F.
Abonnement annuel : S7 ; 35/- stg. ; 24 F.

Adresser les demandes d'abonnement á :

LIBRERÍA CIENTÍFICA MEDINACELI

Duque de Medinaceli, 4

Madrid (14)



ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

ESTUDIOS DE HISTORIA Y DOCTRINA DEL DE-
RECHO INTERNACIONAL
Por Luis GARCÍA ARIAS. (Colección «Estudios Internacionales».

Edición 1964. 736 págs. Formato: 15x21 cm.)
El profesor García Arias recopila en este libro distintas publi-

caciones que han aparecido en diversas revistas en torno a temas
de su especialidad sobre el Derecho internacional. Estos temas son :

1. Fundamentación del Derecho de gentes.
II. Historia doctrinal.

III. Derecho internacional y marítimo.
IV. Derecho diplomático y Derecho soviético.

Precio : 350 ptas.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ITALIANOS
Por Francesco LEONI. Prólogo de Manuel FRAGA IRIBAKNE. Traduc-

ción de Fernando MURILLO RUBIERA. (Colección tldeología6 Con-
temporáneas». Edición ¡964. 250 págs.)

El Instituto de Estudios Políticos se complace en presentar al
lector español este libro que estudia atenta y detalladamente las
organizaciones políticas italianas. Analiza los grupos políticos en
general que actúan e influyen en la vida de Italia, y muy espe-
cialmente, los que tienen representación parlamentaria y que gra-
cias a esta característica determinan, en un 6entido u otro, la vida
política del citado país.

Después de haber expuesto la panorámica general de la vida
política durante un siglo, el autor va recogiendo en los sucesivos
capítulos de la obra la historia de los partidos políticos italianos.

Este libro se publica en versión española antes que su origi-
nal en italiano, y constituye hoy obra de consulta obligada al
estudioso de las doctrinas políticas contemporáneas.

La obra está prologada en versión española por el Excelentí-
simo Sr. D. Manuel Fraga Iribarne, resaltando el peligro de una
grave crisis en la política italiana.

Precio : 150 ptas.

LA RELIGIÓN COMO OCUPACIÓN
Por Joseph H. FICHTER, S. f. Traducción de Luis CASTILLO MARÍN.

(Colección «Catolicismo Social». Edición 1965. 284 págs. Formato :
15x21,5 cm.)

Se refiere este libro a un estudio religioso social sobre el tema
de la vocación religiosa. Todo el problema de la profesión, de las
funciones religiosas, de la actuación apostólica y pastoral y las
funciones ejecutivas de los superiores, suponen una parte muy
importante del contenido de esta obra de enfoque original y de
viva actualidad.

Precio : 125 ptas.



LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS
(nueva serie). EL SIGLO XX. DICTADURA... REPÚ-
BLICA (1923-1936)

Por Fernando DIAZ-PLAJA. (Colección iHistoria Política». Edición
1965. 920 págs. Formato: 17,5x25 cm.)

Continuando los volúmenes ya publicados de esta obra de re-
copilación de documentos de don Fernando Díaz-Plaja, esta obra
se inicia con el manifiesto de Primo de Rivera para enlazarse con
el comienzo de la Guerra de Liberación de 1936 con los últimos
acontecimientos de la II República española. Las distintas fuen-
tes consultadas permiten recoger una impresión general de los
principales acontecimientos históricos que configuraron la polí-
tica española entre los años 1923 a 1936.' Para el estudioso de
estos problemas es obra de consulta obligada.

Precio : 450 ptas.

INTRODUCCIÓN A LA ESTRATEGIA
Por el General BEAVFRE. Prólogo de Luis GARCÍA ARIAS. Traduc-

ción de Carmen MARTÍN DE LA ESCALERA y Luis GARCÍA ARIAS.
(Colección «Estudios Internacionales». Edición 1965. 280 págs. For-
mato : 15,5x21 cm.)

Es este uno de los libros más importantes, de los publicados
después de la última guerra en orden a estrategia militar, pero su
valor más destacado está representado porque su contenido impli-
ca una visión de conjunto de la moderna estrategia para la de-
fensa de Occidente, no sólo en un aspecto estrictamente militar
sino de geopolítica, y en su defensa de los valores de Occidente.
Esta obra supone un análisis profundo sobre la moderna estrate-
gia de la disuasión y señala los principios sobre los cuales 6e
puede realizar una ofensiva contra la amenaza del mundo comu-
nista.

Es una gran llamada de atención al mundo occidental y prin-
cipalmente a los europeos, y como muy bien dice su prologuista,
«debe ser ampliamente difundida)).

Precio : 150 ptas.

EL PODER DE DIRECCIÓN DEL EMPRESARIO
Por Alfredo MONTOYA MELGAR. Prólogo de Manuel ALONSO OLEA.

(Colección «Estudios de Trabajo y Previsión». Edición 1965. For-
mato : 16x22 cm.)

Esta obra contiene análisis singularmente acertados sobre ex-
tensión de límites del ius variandi, como figura jurídica próxima
a la novación o sobre la limitación impuesta a todo directivo por
el dereclio que el trabajador tiene a su ocupación efectiva. Se
trata de una monografía o estudio para profundizar un tema de
gran trascendencia en relación con la Empresa «como círculo
natural del Poder».

Precio : 200 ptas.



OTRAS NOVEDADES EDITORIALES
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

ULTIMAS NOVEDADES

El contexto político de la Sociología.

Por Léon Bramson.
Traducción de María Luisa Sánchez Plaza.
Colección: «Estudios de Sociología».
Edición 1965. 228 págs.

Precio: 175 ptas

Derecho industrial.

Por J. L. Gayler.
Prólogo de Manuel Alonso Olea.
Traducción de Juan de la Quintana Oriol.
Colección : «Estudios de Trabajo y Previsión».
Formato: 15,5x23 cm.
Edición 1965. 656 págs

Precio: 400 ptas.

La suspensión del contrato de trabajo (Estudio de las causas que
afectan a la prestación del trabajador).

Por José Vida Soria.
Colección : ¡(Estudios de Trabajo y Previsión».
Formato: 16,5x21 cm.
Edición 1965. 416 págs.

Precio: 275 ptas.

Origen y ocaso de las talasocracias.

Por Román Perpiñá Grau.
Colección «Historia Política».
Formato: 16,5x24 cm.
Edición 1965. 310 págs.

Precio : 250 ptas.

Sociología científica moderna (2.a edición).

Por Salustiano del Campo Urbano.
Colección: «Estudios de Sociología».
Formato: 15,5x21 cm.
Edición 1965. 238 págs.

Precio : 225 ptas.

La independencia del Poder judicial (La especialización de los Tri-
bunales contencioso-administrativos).

Por Sabino Alvarez-Gendin.
Colección: «Serie Jurídica».
Formato: 15,5x21 cm.
Edición 1965. 224 págs.

Precio: 175 ptas.



L'ANNÉE

POLITIQUE ET ÉCONOMIQUE

FONDEE EN 1925

38" Alinee. N.° 188. Décembre 1965

Bernard Lavergne : L'enjeu de l'élection présidentielle: le main-
tien ou l'abolition de l'Etat franjáis. L'incompétence du suffra--
ge wúversel et la trahison des clercs.

La réalisation intégrale dti Marché Commun serait la perte
des Frangais Petits Européens.

Charles Fourniau : La guerre et les conditions de la paix au
Vietnam.

Heinz Abosch :. L'armement et le capitalisme allemands.
Plaidoyer pour une Alleinagne divisée.

Bernard Lavergne : Les variations de la politique extérieure du
General de Gaulle.

Informations et Conjoncture: "ilion socialisme" o l'heure alle-
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